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La disciplina del Derecho Ambiental, a nivel global, se encuentra en 
una etapa intermedia de evolución y desarrollo. Si bien, a lo largo de la 
historia de la humanidad han existido distintas manifestaciones de regu-
lación respecto a los componentes ambientales que constituyen el entorno 
natural de distintas sociedades, es un hecho indiscutido que su punto de 
partida y evolución se encuentra en la Cumbre de la Tierra celebrada en 
Estocolmo en 1972. Aun existiendo antecedentes de regulación nacional 
o internacional sobre daños de carácter ambiental o de regulación de uso, 
acceso o aprovechamiento, la Conferencia de las Naciones Unidas supone 
un hito fundacional para nuestra disciplina.

A partir de su discusión y evolución en el ámbito de la comunidad inter-
nacional, los ordenamientos jurídicos internos se han nutrido fuertemente 
de los consensos mayoritarios que en estos cincuenta años se han forjado. 
Desde el reconocimiento de derechos fundamentales relativos a la digni-
dad intrínseca a la existencia humana que dependen de las condiciones 
ambientales1, así como el desarrollo de principios rectores, la construcción 

1 boyle (2012), pp. 765-794.
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de institucionalidad nacional e internacional, o incluso el reconocimien-
to normativo de la crisis climática, es imposible pasar por alto la fuerte 
irrupción de la cuestión ambiental en ambas jurisdicciones. Similar a un 
desarrollo espejado, en donde la evolución de uno determina los pasos si-
guientes del otro.

La dimensión normativa surge como respuesta a los avances de los 
HIHFWRV�\�FRQVHFXHQFLDV�\D�H[WHQVDPHQWH�PDQL¿HVWDV�GH�OD�FULVLV�FOLPiWLFD��
que encuentra su elemento causal en la relación instrumental y depredado-
ra con la naturaleza, que se ha impregnado en las sociedades humanas a 
partir de la Modernidad2��$OJXQDV�GH�HVWDV�UHÀH[LRQHV�IXHURQ�DQWHFHGHQWHV�
elementales al desarrollo de la Cumbre de la Tierra: Rachel Carson levantó 
HYLGHQFLD� FLHQWt¿FD�GH� ORV� HIHFWRV�GHVPHGLGRV�GH�SHVWLFLGDV�� HQ� VX�REUD�
Primavera silenciosa (1962), que llamó la atención de gobiernos, comuni-
GDG�FLHQWt¿FD��PRYLPLHQWRV�GH�PDVDV�\�WRPDGRUHV�GH�GHFLVLRQHV��VREUH�ORV�
mecanismos de producción, distribución y consumo, así como los efectos 
que estas dinámicas sociales tienen en la salud humana3. Sus ideas fueron 
un punto de partida que no podemos olvidar. 

$Vt��FRPHQ]y�XQD�HUD�GH�UHÀH[LyQ�FUtWLFD�VREUH�ORV�SRVWXODGRV�PRGHU-
nos, cimentando así la discusión política, económica, social y jurídica en 
relación al medio ambiente y su protección. La política de crecimiento 
económico ilimitado, como mecanismo garante del bienestar de las so-
ciedades, entró en un cuestionamiento profundo4, entre otras cosas, por el 
rol que la ciencia y tecnología cumplieron en función de los procesos de 
acumulación5��TXH�HQFXHQWUD�VX� IXQGDPHQWR�¿ORVy¿FR�HQ� OD� LGHD�GH�TXH�
nuestro planeta está a disposición del “hombre” –blanco, occidental e indi-
vidualmente considerado–6, quien se encuentra en la cúspide de la pirámi-
de biológica de los habitantes del planeta, en el contexto de una explosión 
GHPRJUi¿FD�VLQ�SUHFHGHQWHV7. Ya en 1972, el Informe del Club de Roma, 
“Los límites del crecimiento”, avizoraba que nos encontrábamos en un ca-

2 Gudynas (2010), pp. 48-49.
3 Griswold (2012).
4 martÍnez-alier (2004), pp. 13-30.
5 martinez (2011), pp. 214-216; wallerstein (2005), passim.
6 barros (2010), p. 39; zaFaFaroni (2011), pp. 23 y ss.; balza y Garrido (2015), 

pp. 145-155; kailo (2015), pp. 357-373. 
7 stutzin (1984), p. 99.
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mino prácticamente sin retorno a la devastación de nuestros ecosistemas si 
es que las dinámicas de producción, distribución y consumo no tomaban 
un cambio en su curso de acción. 

El inicio de la discusión política y jurídica que supuso la Declaración 
de Estocolmo sobre el medio ambiente humano implicó un desafío de lar-
go aliento. Enfrentados a una multiplicidad de actores y comunidades, a 
distintos niveles, inauguró un proceso de construcción de una estructura 
jurídica que fuese capaz de responder a la evolución de las sociedades, las 
interacciones humanas y la estructura globalizada de la economía capita-
lista, asegurando nuestra supervivencia en el planeta tierra.

$Vt��DO�DERUGDU�HVWD�UHÀH[LyQ��SDUHFLHUD�TXH�YLDMiVHPRV�D�XQ�SDVDGR�TXH�
desde hace largo tiempo nos viene advirtiendo que nos encontramos en un 
momento crucial. Actualmente, es incuestionable que el desafío se volvió 
de una dimensión tan grande, como la de una era geológica completa: la 
era del Antropoceno, en donde la humanidad en su conjunto –o más bien 
algunos círculos de poder de ella– es la fuerza que moldea los cambios 
geológicos de nuestro hogar común8. De tal manera, efectivamente nos 
encontramos en un momento crítico para el desarrollo de la disciplina, que 
tenga en consideración las nuevas referencias sociopolíticas, nacionales e 
internacionales, que hagan posible el cumplimiento de las metas de adap-
tación y mitigación al cambio climático que la comunidad internacional ya 
ha consensuado. 

En el ámbito internacional, solo en los últimos treinta años nuestro país 
ha suscrito más de una decena de acuerdos internacionales, tanto vincu-
lantes como de soft law, que abordan distintas obligaciones del Estado de 
Chile para con la comunidad internacional9. Estos han pasado desde la 
FHOHEUDFLyQ�GH�DFXHUGRV�PDUFR�GH�WRGD�OD�FRPXQLGDG�LQWHUQDFLRQDO��OD�¿U-
ma de acuerdos de cooperación entre Estados, a la integración de tratados 
UHJLRQDOHV� TXH� UHFRQRFHQ� GHUHFKRV� \� SULQFLSLRV� HVSHFt¿FRV� GHO� GHUHFKR�
ambiental para Latinoamérica, como es el caso del Acuerdo de Escazú.

En el ámbito nacional, y en el mismo periodo de tiempo, pasamos de 
la aplicación indistinta de distintas normativas sectoriales aplicables a la 
dictación de la Ley Nº 19.300, que ha servido de base para el desarrollo de 

8 monFrinotti (2020), pp. 91-92.
9 proGrama en derecho, ambiente y cambio climático (DACC), (2021), passim.
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instrumentos de gestión ambiental en Chile y la integración de las distintas 
normativas a un sistema general de protección ambiental. A partir de ahí, la 
discusión social, política y jurídica ha ido en un incremento notorio, dando 
FXHQWD�GH�XQD�SUROLIHUDFLyQ�DO�DO]D�GH�FRQÀLFWRV�VRFLRDPELHQWDOHV�FDGD�YH]�
más notorios. Esto se condice con la creación de una institucionalidad para 
FRQGXFLU�HVWRV�FRQÀLFWRV��SDUD�HQWUHJDU�YtDV�GH�VROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV�LQV-
titucionales. Sin perjuicio de ello, la vigencia de la Constitución de 1980 
sigue manteniendo una matriz jurídica antropocéntrica, en donde el objeto 
de protección que se encuentra en la cúspide del sistema normativo sigue 
una lógica exclusivamente antropocéntrica, sin otorgar cabida a valores 
autónomos de la naturaleza10. 

Si bien la propuesta de una nueva constitución que fue rechazada en el 
plebiscito de salida contenía algunas propuestas y contenidos relevantes 
SDUD�HVWD�GLVFXVLyQ��QR�SRGHPRV�ROYLGDU�TXH�ORV�FRQÀLFWRV�VRFLRDPELHQWD-
les por la dignidad, la vida y el reconocimiento de los derechos de la natu-
UDOH]D�VLJXHQ�YLYRV��$XQ�FXDQGR�ODV�]RQDV�GH�VDFUL¿FLR�KDQ�WHQLGR�XQ�UH-
conocimiento jurisprudencial, las vías institucionales no han sido capaces 
de conducir una respuesta adecuada para las comunidades y territorios que 
siguen en una situación de vulneración de derechos elementales, en tanto 
ello se opondría al orden público económico que la Constitución de 1980 
resguarda. O bien, el reconocimiento y cabida que tiene la participación 
ciudadana, siendo reconocida explícitamente en la ley, no responde de ma-
QHUD�FRUUHFWD�D�OD�SUHYHQFLyQ�GH�ORV�FRQÀLFWRV�DPELHQWDOHV��/D�SHUVSHFWLYD�
del Estado subsidiario sigue limitando el despliegue de las obligaciones de 
la Administración del Estado en la prevención y solución de dichos con-
ÀLFWRV�R�HQ�OD�SURIXQGL]DFLyQ�GH�PHFDQLVPRV�GH�HFRQRPtD�FLUFXODU�TXH�QRV�
SHUPLWDQ�JHQHUDU�XQ�LPSDFWR�VLJQL¿FDWLYR�HQ�ODV�GLQiPLFDV�GH�SURGXFFLyQ�
y sus consecuentes residuos.

Este nuevo número de la Revista de Justicia Ambiental rescata aquellos 
temas y elementos del debate actual que son insoslayables para el devenir 
de nuestra sociedad tanto en la arena institucional democrática como en 
la materialidad y equilibrio del entorno natural que compartimos como 
comunidad política.

En su primer artículo se analiza el derecho de propiedad en el dere-
FKR�FRQVWLWXFLRQDO�FKLOHQR��SRVWXODQGR�TXH�OD�DFWXDO�FRQ¿JXUDFLyQ�GH�WDO�

10 moraGa et al. (2021), pp. 329 y ss.
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derecho, desde un prisma liberal y absoluto, resulta incompatible con la 
IXQFLyQ�VRFLDO�GH�OD�SURSLHGDG��HVSHFt¿FDPHQWH�OD�DULVWD�GH�FRQVHUYDFLyQ�
ambiental de esta. A pesar de estar actualmente consagrada constitucio-
nalmente, una interpretación bajo dicho prisma no ha permitido su apli-
cación práctica a la hora de querer regular o limitar el derecho. Esta re-
ÀH[LyQ�LQYLWD�D�FXHVWLRQDUQRV�GH�TXp�PDQHUD�GHEHUtD�FRQVDJUDUVH�HQ�XQD�
nueva Constitución, dado el contexto de crisis climática y ecológica que 
nos desafía actualmente y la necesidad de contar con herramientas para 
hacerle frente.

Otro elemento analizado en esta versión de la Revista de Justicia Am-
biental es la participación ciudadana. Se aborda su contenido e impli-
cancias tanto como principio jurídico que ordena el actuar estatal como 
garantía del derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación 
y como condición de posibilidad para decisiones más justas, integrales 
y legítimas ante la ciudadanía. Se profundiza en las carencias de la par-
ticipación ciudadana bajo los actuales estándares, y explora recomenda-
ciones para hacer de ella una herramienta que efectivamente permita una 
integración real de los ciudadanos en la toma de decisiones en materia 
ambiental. 

El tercer artículo analiza la evolución jurisprudencial en torno al rol de 
los municipios en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental para 
efectuar observaciones a los proyectos. Dicho rol ha transitado desde una 
visión más bien excluyente al relegar a los municipios un simple rol de 
colaborador en el proceso de evaluación, a una comprensión del interés 
legítimo de los municipios para actuar en representación del bienestar co-
munal. El análisis se basa en la competencia constitucional de satisfacer las 
necesidades locales, de la mano de la garantía institucional de la autonomía 
ORFDO��\�HQIDWL]D�HQ�OD�QHFHVLGDG�GH�D¿DQ]DU�D�OR�ODUJR�GH�WRGD�OD�LQVWLWX-
cionalidad ambiental este concepto ampliado del rol de los municipios en 
función de una democracia y justicia ambiental más robustas.

Por su parte, el cuarto artículo se enfoca en explicar los sistemas de ges-
tión de residuos que se establecen en la Ley de Responsabilidad Extendida 
del Productor, sus elementos, objetivos, requisitos y diferentes tipos, así 
como su relación con los actores como consumidores genéricos y consu-
PLGRUHV�FDOL¿FDGRV�FRPR�LQGXVWULDOHV��(O�DUWtFXOR�VH�FRQVLGHUD�XQ�DSRUWH�
a la escasa bibliografía en la temática y un acercamiento necesario a una 
PDWHULD�GH�DOWR�QLYHO�GH�HVSHFL¿FLGDG�\�WHFQLFLVPRV��DGHPiV�GH�SODQWHDU�
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elementos de mejora al actual sistema. La comprensión de esta temática 
se torna clave para mejorar su implementación y con ello aproximar los 
horizontes de la economía circular.

(O�SUHVHQWH�Q~PHUR�FRQWLHQH�XQ�FRPHQWDULR�GH�MXULVSUXGHQFLD�TXH�UH¿H-
re a una de las mayores problemáticas medioambientales en el país: la sal-
monicultura y los impactos en el medio marino. Al respecto, se analizan las 
causales que activan o no la potestad sancionatoria de la Superintendencia 
del Medio Ambiente ante condiciones de anaerobismo en el medio acuáti-
co, construyendo una crítica a la regulación relativa a la prescripción de la 
infracciones, lo que termina por limitar la capacidad de la ciudadanía para 
hacer valer ante la autoridad los incumplimientos a la normativa ambiental 
por parte de las empresas salmoneras. 

Por último, se presentan tres trabajos de investigación de nuestra pro-
pia ONG FIMA, que abordan materias claves que profundizan la cuestión 
ambiental en el contexto constituyente abierto. El primero dice relación 
con el acceso a la justicia ambiental. Entendido como un derecho proce-
dimental para asegurar el efectivo ejercicio del derecho al medio ambien-
te sano, busca la concreción de una cuestión elemental para los derechos 
KXPDQRV��OD�PDQLIHVWDFLyQ�GH�OD�LJXDOGDG�DQWH�OD�OH\�HQ�ORV�FRQÀLFWRV�VR-
cioambientales. Para esta temática, el trabajo presenta una sistematización 
de los elementos más discutidos en la doctrina, la dimensión institucional 
que permita asegurar el acceso a la justicia ambiental, los mecanismos de 
legitimación activa y el cumplimiento de las decisiones de autoridades ad-
ministrativas y judiciales en materia ambiental.

Una segunda temática abordada en los informes dice relación con la 
dimensión del ordenamiento territorial en lo que fue la propuesta de nue-
va Constitución, abordando elementos que son necesarios revisitar para 
el devenir del proceso constitucional. Se analiza en dicho documento la 
conformación de una unidad política en un territorio profundamente di-
YHUVR��OD�GLPHQVLyQ�DPELHQWDO�TXH�GHEH�FRQWHPSODU�XQD�GH¿QLFLyQ�GH�WH-
rritorio como componente de la organización de un Estado; la división 
político-administrativa y la histórica necesidad de descentralización del 
poder; las repercusiones que las dimensiones anteriormente mencionadas 
tienen en la gestión pública de las aguas desde la perspectiva del manejo 
integrado de cuencas; la incorporación del maritorio en dicha discusión y 
la consagración de la dimensión urbana del territorio, vinculado al derecho 
a la ciudad.
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Finalmente, abordaremos la inclusión constitucional de agencias regu-
ladoras independientes. Se aborda, en primer lugar, un estudio teórico so-
bre las características de este tipo de organismos, para luego compararlas 
con las características que ha tenido el modelo de las superintendencias 
en Chile. A partir de ello, se propone incluir el modelo de agencias re-
guladoras independientes a nuestro ordenamiento ambiental, en tanto su 
carácter técnico garantiza una cierta objetividad en el trato de las temáticas 
ambientales, mientras mantiene un carácter político en la incorporación de 
la participación ciudadana como principio y derecho.

Agradecemos profundamente la participación y colaboración de todas 
y todos los autores, asistentes y profesionales que participaron de la elabo-
ración de este nuevo número de la Revista de Justicia Ambiental, quienes 
nos ayudaron a difundir el conocimiento del derecho y la justicia, compar-
WLHQGR� FRQRFLPLHQWRV� \� UHÀH[LRQHV� LQGLVSHQVDEOHV� SDUD� QXHVWUD� KLVWRULD��
Asimismo, un especial saludo a quienes conforman y han conformado los 
distintos equipos humanos y profesionales de la ONG FIMA.
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